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En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

CONSTANCIAS 
Sentencia de seis de marzo de dos mil diecinueve dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en la acción de inconstitucionalidad al rubro citada. 

Las anteriores constancias fueron recibidas· el día de ayer en la Sección ·de Trámite de 
Controv\rsias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Conste. 'I 1\ · 
\)J . 

., 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinue~ 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala de~ Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con fundamento en los artículos 441 502, 593 y 734 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 d~onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificarlos por oficio a las partes y en su 

momento, archivese el presente asunto como c~o. 

Notifíquese. , 

Lo proveyó y firma el Ministro Artur~ ~ar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite d~ ~troversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretar~n al de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 

da fe. 

APR 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen. [ ... ]. . . . . . 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere ext1ngu1do la 

materia de la ejecución. . 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Tí.tulo 11. 
4 Artículo 73. Las sentencias se reqirán por lo dispuesto en los art1culos 41, 43, 44 Y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




